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recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tinalto,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/39.606/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Sebastián Nicolás García
Pereira, contra don Jorge Ramón González
González, don Remigio Barreiro Maza y
“Centro Gallego de Madrid, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.185
de 2009, se ha acordado citar a don Jorge
Ramón González González, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 1 de
febrero de 2010, a las once y cuarenta y cin-
co horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 37, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jorge
Ramón González González, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.253/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Rubio Matía, contra la em-
presa “Los Artesanos, Comunidad de Bie-
nes”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 11 de noviembre
de 2009.

Diligencia.—Para hacer constar que en
fechas 8 de octubre de 2009 y 22 de octubre
de 2009 se han recibido los anteriores escri-
tos presentados por el actor don José M. Ru-
bio Matía, cumplimentando el requerimien-
to efectuado por resolución de fecha 3 de
julio de 2009.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
José Manuel Rubio Matía, contra don Anto-
nio Berlinas López, don José Luis Villalta y
“Los Artesanos, Comunidad de Bienes”, por
un importe de 1.175,70 euros de principal
más 117,57 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y des-
conociéndose bienes concretos procédase
a la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondiente oficios y
mandamientos al Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comuni-
que a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad
a los ejecutados por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de los deudores de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las au-
toridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a los ejecutados hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid, número de
cuenta 2708/0000/64/014709.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco
de Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”,
“Deutsche Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”,
“Banco Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”,
“Banco Nacional de París”, “Banco Gui-
puzcoano”, “Banco de Valencia”, “Banco
Popular”, “Cajamar”, “Kutxa” y “Caja Es-
paña” en las cuentas corrientes, depósitos
de ahorro o análogos, así como de cual-
quier valor mobiliario titularidad de los

apremiados en los que la correspondiente
entidad financiera actuara como deposita-
ria o mera intermediaria, hasta cubrir el im-
porte del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones a las entidades financieras
de los domicilios de los apremiados para la
retención y transferencia de los saldos re-
sultantes hasta el límite de la cantidad ob-
jeto de apremio, y advirtiéndoles de las res-
ponsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen
con los apremiados para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (ar-
tículo 893 del Código de Comercio), e in-
dicándoseles que deben contestar al reque-
rimiento en el plazo máximo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación, bajo
los apercibimientos derivados de lo esta-
blecido en los artículos 75 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a los ejecutados que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por los eje-
cutados en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y
559 del mismo texto legal), sin perjuicio de
su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Los Artesanos, Comunidad
de Bienes”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secreta-
ria de lo social del número 39 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de doña Manuela Granados
García, contra “Instituto Superior de Nue-
vas Profesiones, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.203 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Instituto Superior de Nuevas Profe-
siones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el
día 16 de diciembre de 2009, a las once
cuarenta y cinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,


